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Rama Judicial de Colombia 

Juzgado Civil del Circuito de Chocontá 

 

Chocontá, veintidós (22) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 
PROCESO: VERBAL –ACCIÓN DE SIMULACIÓN 
RADICACIÓN:  2024-00025-00 
DEMANDANTE: ANA ELSA LATORRE ORJUELA 
DEMANDADO: HEREDEROS DETERMINADOS E INDETERMINADOS DE 

MAGDALENA LATORRE ORJUELA (Q.E.P.D) Y PERSONAS 
INDETERMINADAS  

 

Ingresa el proceso al Despacho, con escrito de subsanación de los 

yerros puestos de presente, mediante auto inadmisorio de dos (2) de 

abril de dos mil veinticuatro (2024), la cual se admitirá al evidenciarse 

el cumplimiento de los requisitos establecidos en el artículo 82 y 

siguientes del Código General del Proceso.  

 

Por lo brevemente expuesto, el Juzgado Civil del Circuito de Chocontá,  

 

RESUELVE 

1. ADMITIR la demanda verbal de acción de simulación de ANA ELSA 

LATORRE ORJUELA contra HEREDEROS INDETERMINADOS DE 

MAGDALENA LATORRE ORJUELA (Q.E.P.D) Y PERSONAS 

INDETERMINADAS  

 

2. TRAMITAR.la demanda por el procedimiento verbal contemplado 

en el artículo 368 y siguientes del C.G.P.  

 

3. NOTIFICAR esta providencia a la parte demandada de conformidad 

a los artículos 290 a 292 del Código General del Proceso.  

 

4. CORRER traslado de la demanda y sus anexos por el término de 

veinte (20) días conforme el artículo 369 del C.G.P.  

 
5. ORDENAR el emplazamiento de los herederos determinados e 

indeterminados DE MAGDALENA LATORRE ORJUELA (Q.E.P.D) Y 

PERSONAS INDETERMINADAS, en la forma prevista en el artículo 108 del 

Código General del Proceso, en concordancia con el artículo 10 de la Ley 

2213 de 2022. Para el efecto, inclúyase la información correspondiente, 

por Secretaría, en el Registro Nacional de Personas Emplazadas. 

 
6. RECONOCER personería jurídica para actuar en calidad de 

apoderado de la demandante a la Dr. GERMAN DARIO MUÑOZ 

BAUTISTA en los términos y para los efectos del poder a él 

conferido. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

CARLOS ORLANDO BERNAL CUADROS 

Juez 
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